
 

 

Rama Judicial Consejo Superior 

de la Judicatura. 

República de Colombia 

 

 

INFORME SECRETARIAL. -  Buenaventura, abril doce (12) de dos mil 

veintitrés (2023). En la fecha informando que el apoderado judicial de la parte 

demandada solicita, se le informe si el actual cesionario es COVINOC. Sírvase 

proveer. 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No   340 

PROCESO:   Ejecutivo 

DEMANDANTE:  Banco BBVA    

DEMANDADO:  Isabel Olaya Cuero 

RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2009-00075-00 

 

En atención al informe de secretaría, y a lo solicitado por el apoderado judicial 

de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ÚNICO: Informar al apoderado judicial de la parte demandada que en el PDF 

01 folio 153, obra el auto No. 28 de fecha 23 de enero de 2018, por medio 

del cual se aceptó la cesión que el Fondo de Capital Privado Alianza 

Konfigura Activos Alternativos II hace en favor del Patrimonio Autónomo 

Conciliarte hoy COVINOC. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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